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PROYECTO DE COMUNICACION
S/ARBITRAR LOS MEDIOS NECESARIOS PARA QUE DESDE LA 
OFICINA DE EMPLEO LOCAL SE GESTIONE LA APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE REPARACIÓN DE DERECHOS Y DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS LABORALES PARA 
LAS AFECTADAS/OS POR LOS DELITOS DE TRATA Y EXPLOTACIÓN 
DE PERSONAS.-
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15 de julio de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La creación del Programa Nacional de Reparación de Derechos y de

Fortalecimiento de las Competencias Laborales para las afectadas y los afectados por los

delitos de Trata y Explotación de Personas en todo el ámbito nacional.

Considerando:

Que en la Ley 26.485 de Yrotección Integral para prevenIr, sancionar y

erradicar la violencia contra las rnuejres en todos los ámbitos donde desarrollen sus

~, relaciones interpersonales, queda especialmente comprendido en el concepto de violencia

contra la mujer la prostitución forzada, la explotación, la esclavitud, el acoso, el abusa

sexual y la trata de mujeres;

Que la trata de personas generalmente es realizada con fines de explotación

sexual y laboral del ser humano, .donde se los reduce a una condición de mercancías, lo que

implica la compra, venta o alquiler de una persona, constituyendo esto como uno de los

hechos más aberrantes en el mundo;

Que este programa apunta a reducir la vulnerabilidad laboral que afecta a las

víctimas de estos delitos y para ello, establece acciones para fortalecer o adquirir

competencias laborales a través de vincular a las y los destinatarios a programas de

capacitación e inserción laboral que brinda la cartera laboral, a la vez que establece una

asignación dineraria básica no remunerativa;
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Que esta iniciativa se de,;arrolia en cumplimiento de las normas nacionales e

internacionales en la materia e incluye la necesidad de una articulación interinstitucional

para la asistencia a las víctimas.

Que el Programa está dirigido a personas mayores de 18 años que no posean

un empleo formal y que hayan sido relevadas, detectadas, rescatadas o asistidas como

víctimas o posibles víctimas de situaciones de trata o de explotación de personas por un

Organismo Público Nacional, Provincial o Municipal, o bien, por una Organización No

Gubernamental (ONG) debidamente habilitada por la autoridad competente.

Que se hace imprescindible aportarle a las víctimas de trata y explotación

sexual todo tipo de oportunidades, herramientas, politicas y marco jurídico para que puedan

desarrollar su proyecto de vida.

Por las razones expuestas anteriormente, las concejalas y concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo l°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

EjeCutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para que desde la Oficina de Empleo

Local se gestione la aplicación del Programa Nacional de Reparación de Derechos y de

Fortalecimiento de las Competencias Laborales para las afectadas y los afectados por los

delitos de Trata y Explotación de Personas.

Artículo 2°: De forma.
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